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	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	02/ 03/2010
03/ 03/2010


	131 ASUNTOS

32 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

MUNICIPALIDADES
4461-10. CORTA DE VEGETACIÓN DENTRO DE AREA DE PROTECCIÓN EN PACUARITO DE SIQUIRRES.  Manifiesta el recurrente que es  vecino de la comunidad de Pacuarito en Siquirres, donde se realizan en  forma constante diferentes cortas de la vegetación dentro de un área de protección, lo cual genera un grave daño al ecosistema por la erosión del terreno.  Acusa que también colocó una cerca con alambre de púas que impide la libertad de tránsito por el lugar, incluso el acceso del río Pacuarito del cual consumen el agua algunos vecinos del lugar, y que en  varias oportunidades han solicitado al propietario suspender los actos aquí denunciados, pero ha manifestado que continuará con sus actividades. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de Siquirres. Se ordena al Presidente del Concejo, y al Alcalde, ambos de la Municipalidad de Siquirres, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para investigar la naturaleza jurídica del camino. Asimismo, se ordena al Director del Área de Conservación La Amistad Caribe del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que investigue la supuesta corta de vegetación en el área de protección del Río Pacuarito en Siquirres por parte de un particular, y de ser necesario se proceda conforme a derecho. CL Parcial

PRENSA
4454-10. PUBLICACIÓN DE FOTOGRAFÍA. Indica el recurrente que se encuentra privado de libertad en el Centro de Atención Institucional de San José. Acusa que el día 19 de noviembre de 2009 fue publicada su fotografía en el Diario La Extra, medio de información que indicó que él era uno de los criminales más grandes de Costa Rica. Indica que con esta actuación se vieron lesionados sus derechos fundamentales, pues no le fue pedido su consentimiento para proceder a una publicación de esta índole. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

PODER EJECUTIVO
4476-10. DEFINICIÓN DEL DEBER DE PROBIDAD POR VÍA REGLAMENTARIA.  Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 1, numeral 13, letra F del Decreto Ejecutivo No. 32333-MP-J, publicado en la Gaceta No. 82 del 29 de abril del 2005. La norma señala: “abstenerse de conocer y resolver un asunto cuando existan las mismas causas de impedimento y recusación que se establecen en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el Código Procesal Civil, y en otras leyes. Se acusa que se pretende definir el “deber de probidad”, contenido en el artículo 3 de la Ley contra la Corrupción, extendiendo su contenido por vía reglamentaria, violando con ello el principio de reserva de ley. Acusa que esta norma reglamentaria, permite que una simple conducta administrativa que normalmente sólo podría ser objeto de una sanción disciplinaria, pueda ser objeto de una sanción penal, como en este caso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se resuelve que la disposición impugnada no lesiona el principio de potestad reglamentaria, por lo que se rechaza por el fondo la acción. RF
PENSION

4462-10. DERECHO DE PENSIÓN EN EL PODER JUDICIAL PARA PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN INCAPACITADAS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Reglamento Para el Pago de Incapacidades por Enfermedad y Maternidad del Poder Judicial. Artículo 7. Aprobado por la Corte Plena en el artículo XVII de la Sesión número 28-02 celebrada el 24 de junio del 2002. La norma se impugna en cuanto, en criterio de la accionante, por medio de ella se deja sin derecho a disfrutar de una pensión a un trabajador que tiene derecho a ella por causa de enfermedad, sin que se compruebe que exista alguna irregularidad en el otorgamiento de la incapacidad asociada. Agrega que existe un vicio en el ejercicio de la potestad reglamentaria, ya que al normar de ese modo lo dispuesto en los numerales 80 del Código de Trabajo y 226 de la Ley Orgánica del Poder Judicial por vía de reglamento autónomo, la Corte Suprema de Justicia invade las competencias constitucionales del Poder Ejecutivo, en la medida en que se da una restricción a un derecho fundamental (a la pensión) ya adquirido al haber cotizado por más de veintiséis años para ese régimen. Considera que al posibilitar el despido de servidores que requieran incapacitarse por razones de salud, infringe también el derecho al trabajo y a la estabilidad de los funcionarios públicos, creando causales de despido no contempladas en la ley. Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia se anulan, por inconstitucionales,  las siguientes frases del artículo 7 del Reglamento para el pago de incapacidades por enfermedad y maternidad a empleados del Poder Judicial: "de conformidad con el artículo 80 del Código de Trabajo, cuando un servidor, en propiedad o interino se encuentre incapacitado por un periodo superior a tres meses (...) y su no ejercicio, que deberá razonarse siempre no podrá exceder del tiempo en que procede el tiempo de subsidios de acuerdo con el Reglamento del Seguro Social. En el caso de servidores interinos, la potestad conferida por esa norma deberá ser ejercitada a más tardar seis meses después de que se venció la incapacidad (...)". En lo demás se declara sin lugar. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a partir del momento establecido en el voto 18356-2009 de las catorce horas y veintinueve minutos del dos de diciembre del dos mil nueve, en la que se declaró la inconstitucionalidad del artículo 80 del Código de Trabajo. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.- CL Parcial
4489-10. RÉGIMEN DE PENSIONES PARA DIPUTADOS. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 1 y 5 inciso a) de la Ley No. 7605 de 2 de mayo de 1996, que deroga el régimen de pensiones de los diputados y reforma el régimen de pensiones del Poder Judicial. Afirma el accionante que dichas normas son contrarias al orden constitucional por vulnerar los principios de irretroactividad de la ley y violar el derecho de pensión por conculcación al derecho de pertenencia al régimen. Señala que es claro que la entrada en vigencia de la Ley 7605 derogó el régimen de pensiones de los diputados, regulado en el capítulo IV de la Ley 7302. Mas no le bastó al legislador derogar un capítulo de una Ley anterior, en este caso, la 7302, sino que estableció una adscripción obligatoria para los diputados y ex diputados, que habían servido como tales en períodos anteriores y que en ese momento ejercían el cargo, impidiéndoles de esa manera poder acogerse a las disposiciones de la Ley anterior número 148 del veintitrés de agosto de mil novecientos cuarenta y tres. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. La Magistrada Calzada y el Magistrado Armijo salvan el voto y declaran con lugar la acción de inconstitucionalidad. SL

PENAL

4382-10. PRORROGA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. Aduce el recurrente  que dentro de la causa penal que se sigue contra sus representados se decretó prisión preventiva desde el 8 de septiembre de 2009. Indica que la medida cuestionada fue prorrogada a fin de cubrir la continuación del juicio, que se fijó para el día 22 de febrero. Acusa que como uno de los miembros del Tribunal no asistió al debate, y éste fue suspendido, la medida cautelar contra los amparados se prorrogó de nuevo hasta la celebración de un nuevo juicio, lo que estima atenta contra sus derechos fundamentales, debido al retardo en la aplicación de la justicia.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

TRABAJO

4490-10. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO. Indica la recurrente que le fue  notificada resolución de apertura del procedimiento administrativo que se sigue en su contra, emitida por el órgano Director del Procedimiento. Objeta dicha resolución, porque considera que ni por la forma ni por el fondo cumple con los requisitos mínimos de intimación e imputación, no se hace una relación precisa y circunstanciada de los cargos que se formulan en su contra, no especifica con claridad cuáles son los deberes o prohibiciones funcionariales violados y las normas específicas que contienen esos deberes o prohibiciones y que por ende resultan transgredidas con la conducta. Aduce que tampoco se especifica, de qué se le acusa, ni se le otorgaron quince días hábiles para que ejerciera su defensa. Señala que la supuesta conducta infractora no puede quedar sujeta a la interpretación de informes o publicaciones periodísticas que realizó en cumplimiento de sus deberes funcionariales, o en el ejercicio de derechos fundamentales y en los cuales no encuentra incorrección o falta alguna. Alega también, que se violenta el derecho de defensa pues no se le otorgaron al menos quince días hábiles entre la notificación y la audiencia oral y privada, para que pueda preparar adecuadamente su defensa, ya que se han citado otras audiencias los días 10 y 11 de marzo para recabar prueba testimonial en su contra, de dos diputados, por lo que no se cumple a cabalidad el plazo señalado. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la resolución de las nueve horas con cinco minutos del veintisiete de febrero de dos mil nueve, del órgano director del procedimiento administrativo disciplinario establecido en contra de la recurrente, únicamente en relación al indebido traslado de cargos, en cuanto a la publicación de manifestaciones en los medios de comunicación escrita y radiofónica, y se le restituye en el pleno goce de sus derechos fundamentales. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
Y CONSULTAS



	San José, 3 de marzo de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del tres de marzo del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ernesto Jinesta Lobo (quien preside), Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, José Paulino Hernández Gutiérrez (en sustitución de la magistrada Calzada Miranda), Ricardo Guerrero Portilla (en sustitución del magistrado Mora Mora), Enrique Napoleón Ulate Chacón (en sustitución del magistrado Armijo Sancho) y (1) Roxana Salazar Cambronero.

1) Sentencia 2010-04462

Expediente 05-14531-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Elia Rosa Wong Dijeres en contra del Reglamento Para el Pago de Incapacidades por Enfermedad y Maternidad del Poder Judicial. Artículo 7. Aprobado por la Corte Plena en el artículo XVII de la Sesión número 28-02 celebrada el 24 de junio del 2002. Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia se anulan, por inconstitucionales,  las siguientes frases del artículo 7 del Reglamento para el pago de incapacidades por enfermedad y maternidad a empleados del Poder Judicial: "de conformidad con el artículo 80 del Código de Trabajo, cuando un servidor, en propiedad o interino se encuentre incapacitado por un periodo superior a tres meses (...) y su no ejercicio, que deberá razonarse siempre no podrá exceder del tiempo en que procede el tiempo de subsidios de acuerdo con el Reglamento del Seguro Social. En el caso de servidores interinos, la potestad conferida por esa norma deberá ser ejercitada a más tardar seis meses después de que se venció la incapacidad (...)". En lo demás se declara sin lugar. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a partir del momento establecido en el voto 18356-2009 de las catorce horas y veintinueve minutos del dos de diciembre del dos mil nueve, en la que se declaró la inconstitucionalidad del artículo 80 del Código de Trabajo. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-

San José, 3 de marzo de 2010.-

En San José, a las catorce horas con cuarenta minutos del tres de marzo del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez y (1) Roxana Salazar Cambronero.

1) Sentencia 2010-04463

Expediente 09-18785-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ghazala, Sociedad Anónima en contra del Artículo 14 del Reglamento para verificar el cumplimiento de obligaciones patronales y de trabajadores independientes n°8051 del 27-4-06. Se rechaza de plano la acción.-

2) Sentencia 2010-04473

Expediente 10-01257-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Enrique Romero Pérez en contra del Artículo 197 del Código Electoral, por violación del numeral constitucional 102, inc. 7. Se rechaza de plano la acción.- 

Los Magistrados Calzada, Jinesta y Salazar salvan el voto y dan curso a la acción contra el artículo 197 del Código Electoral.-

3) Sentencia 2010-04474

Expediente 10-01854-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ana Carolina Aguilar Blandino en contra del Artículo 197 del Código Electoral. Ley No. 8765. Publicado en el Alcance No. 37. Gaceta 171 del 02-09-2009. Se rechaza de plano la acción.- 

Los Magistrados Calzada, Jinesta y Salazar salvan el voto y dan curso a la acción contra el artículo 197 del Código Electoral.-

4) Sentencia 2010-04475

Expediente 10-01537-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Rodríguez Fonseca en contra del Convenio Para Crear Una Nomenclatura de Grados y Títulos de la Educación Superior Universitaria Estatal. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2010-04476

Expediente 10-01401-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rafael Chan Jaen en contra del Artículo 1, numeral 13, letra F del Decreto Ejecutivo No. 32333-MP-J, publicado en la Gaceta No. 82 del 29 de abril del 2005. Alcance No. 11. Se rechaza por el fondo la acción.-

6) Sentencia 2010-04480

Expediente 10-02756-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur, sede Golfito en lo referente al Artículo 336 del Código Procesal Penal.  No ha lugar a evacuar la consulta.-

7) Sentencia 2010-04481

Expediente 10-02256-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Carlos Quesada Araya en contra de Integrantes del Órgano Director del Procedimiento Número 01-CH-DDHO-817-2009, El Gerente General y La Directora de Desarrollo Humano y Organizacional, todos del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

8) Sentencia 2010-04483

Expediente 09-06335-0007-CO. A las quince horas. Acción de Inconstitucionalidad. María Dolores Ramírez Bonilla en contra del Artículo 43 párrafo primero y segundo del Estatuto de Servicio Civil. Artículo 43 inciso d) del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil. Ley No. 1581 del 0-05-1953 y sus reformas.-Artículo 94 del Decreto Ejecutivo No. 33270-C. No ha lugar a las gestiones formuladas.-

9) Sentencia 2010-04486

Expediente 10-02561-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Carlos Manuel Gutiérrez Gómez en contra del Procedimiento Legislativo de la Ley que Regula Subvención de Centros Privados. Se rechaza de plano la acción.- 

La Magistrada Calzada Salva el voto y ordena dar curso a la acción.-

10) Sentencia 2010-04487

Expediente 10-02725-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Erika Segura Escalante, Karla Bustamante Herrera en contra del Decreto Ejecutivo número 34865-MOPT del 14 de octubre del 2008. Se rechaza de plano la acción.-

11) Sentencia 2010-04488

Expediente 10-02127-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Manuel Enrique Fallas Elizondo en contra de la Ley 7389 publicada en La Gaceta No. 83 del 02-05-1994, que reformó los artículos 51 y 76 del Código Penal. Se rechaza por el fondo la acción.-

12) Sentencia 2010-04489

Expediente 08-07053-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rafael Ángel Villalta Fernández en contra de los Artículos 1 y 5 inciso a) de la Ley No. 7605 de 2 de mayo de 1996, que deroga el régimen de pensiones de los diputados y reforma el régimen de pensiones del Poder Judicial. Se declara sin lugar la acción.-  

La Magistrada Calzada y el Magistrado Armijo salvan el voto y declaran con lugar la acción de inconstitucionalidad.-

1) Sentencia 2010-04491

Expediente 10-02791-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Giselle Mora Peña en contra de Los Lineamientos Generales sobre la Planificación del Desarrollo Local "Lineamientos Generales sobre la Planificación del Desarrollo Local" Resolución SC-1-2009 de la Subcontralora General de la República, Resolución SC-1-2009 de la Subcontralora General de la República, publicada en la Gaceta No. 52 del 16 de marzo del  dos mil nueve, el artículo 1 párrafo penúltimo de la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos y el Decreto Ejecutivo N.35388-PLAN-2009 "Reglamento de Creación de los Consejos Cantonales, Consejos Distritales y Consejos Regionales de Coordinación Institucional” del 24 de julio del 2009. Acumúlese esta acción a la que bajo expediente número 10-000965-007-CO se tramita ante esta Sala. Con relación al Decreto Ejecutivo 35388-PLAN del 2 de julio del 2009, désele curso a la acción y téngase como ampliación de la misma.-

2) Sentencia 2010-04492

Expediente 10-02225-0007-CO. A las quince horas con veintiséis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Julio César Sevilla Vargas en contra de los Artículos 103, 110 y 254 bis del Código Penal y las Reformas a la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres. Se deniega el trámite a esta acción.-

3) Sentencia 2010-04493

Expediente 10-00646-0007-CO. A las quince horas con veintisiete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jovel Arias Ortega en contra Ley No. 8683 del 19 de noviembre del 2008. Impuesto Solidario para el Fortalecimiento de Programas de Viviendas, Reglamento a la Ley de Impuesto Solidario para el Fortalecimiento de Programas de Viviendas. Decreto Ejecutivo No. 35515 del 18-09-2009. Se deniega trámite a esta acción.-




